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Ml ECUADOR 

BIE COMPAÑIAS 
A A 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

F que el 30 de marzo de 1990 se ha otorgado ante el Notario Dicimo 
Hso del cantón Quíto la escritura pública de aumento de capital 

léforma de estatutos de “INMOBILIARIA INTERNACIONAL, CORBAL C. LTDA.” 

FE QUE el sefor Ingeniero Bayardo Coronel Herrera en su calidad 
h Gerente General de la compañía materia de la presente, con el 
trocinio del doctor Teodoro Puertas Gallegos, ha solicitado la aproba- 

ldón da la escritura pública, a cuyo efecto ha ) presentado tres coplas 
'vertificadas de la misrsy 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
ánforme favorable M” 0064 de 23 de encro de 1990; 

wr 
/ QUE el Departamento de Compañías de Pesponecabilidad Liritala 

] de la Intendencia de Derecho Societario, mellante memorando NM" 909-1-2-1- 
217 de 10 de mayo de 1990 ha emitido informe favorable para la continua- 

/ ción del trímite, una vez que considera que se ha dado complimiento 
á los requísitos legales respectivos; 

] in ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
/ N*'ADM-89285 de 27 de septiembre de 1989, ratificada por Resolución 

N"ANM-90098 de 23 de febrero de 19903 

RESUELVE: 

ARI PRIKERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de *INMOBILIARIA 
INTERNACIONAL CORBAL C. LTDA.” por S/.19'752.000,00 con lo que asciende 
a 5/.20' +792.000,00 dividido en 20.752 participaciones de $5/.1.000,00 
cada una y, b) la reforma de estatutos constente en la referión 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación en Quito. Un edemmlar de la publicación deberá entregarse : 
A este Despacho. 

: t . 4 , A 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Dícimo Séptimo. del; canlán 
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Quito tame nota al mergon de la matríz de la escritura -públita) qye E 
3e aprueba, del contenido de la presente Resolución y sienté acén e 
de esta anotación. 2 A dE 

CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedáa del E ARTICULO 
a 0 cantón Quito inscriba la transferencia de dominio que con la autorización 

| da su cónyuge, weñora Nelly Balladares de Coronel, realiza el señor 
' daby Cofonel Merrera, en favor de la compañía "INYOBILIARIA INTERNACIONAL 

| CORRAL C. LTDA.”, de un bien imueble constante en la escritura pública 
l que sea sprueba por la presente Resolución y eglente raión de esta 
inscripción.   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e 

ARTICULO _QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil « 
Quito: a) Inscriba la referida escritura pública junto con a nte 

, Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
, con la razón de la inscripción que se Ordenas y, b) cumpla con las 

demás prescripciones contenidas 

33 del Código de C
omercio. en la Ley de Registro y el a 

, ARTICULO SEXTO. DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del ARIICUIO can 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de a 
febrero de 1983 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritur: 

| 

razón de pl trato se aprueba por la presente Resolución y siente 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías 

en Quito, 2 oso 1909 / 

y 
José Madía Borja tahiegos 

Le    - "INMOBILIARIA INTERNACIONAL CORBAL C. UTDA." 

Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No. 

Mercantil tomo. A.se 

miento 4 lo dispuesto, 

en da mistna, de conformid:d 
a lo 

establecido en el Decr to 733 de ' 

de egosto de 1975, publicado en a 

Regisito Cticial 878 de 29 d: 2gos 

/ Quito, 4 
del mistlo año| 

A 
; 9.0. 

e arroarsicdarca 4 a 19b0 

eel REGIST 

Dr. Gustavo 

del Registro 

as así cumpli 

           

  

  

 


